
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00367 
PROCESO: U.M.H. 

 
En atención al contenido del archivo No.12, con fundamento en lo estipulado 

en el artículo 90 del C. G. del Proceso, se CONCEDE en el efecto suspensivo y 
ante la Sala de Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra del auto de fecha 
7 de julio de 2022 por medio del cual se rechazó la demanda.  

 
Por secretaría, remítase las diligencias al Superior dejando las constancias 

del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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